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III. Otras disposiciones
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MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 190//992. de 28 de féhrcro, por el que se
indulta a don Jarier Trilla Clal'cda.

Visto el expediente de indulto de don Javier Trilla Clavería, con los
informes del Ministerio Fiscal v del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Tercera de la Audiencia Provill,Cial de Barcelona, en
sentencia de 7 de noviembre de 1984, a dos penas de cuatro años dos
meses y un día de prisión menor, cada una de 'ellas, con las accesorias
de suspensión de todo cargo publico v derecho de sufragio actívo v
pasivo durante el tiempo de las condenas, a propuesta del Ministro dé
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de!
dia 28 de febrero de 1992.

Vengo en conmutar a don Javier Trílla Clavería el resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento. por multa de 100.000
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de cuatro
meses desde la publicación del presente Real Decreto. y no vuelva a
comder delito durante el tu:mpo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en M~drid a 28 de febr~ro de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Minislro de Justicia.
TOM ....S DE LA QUADRA-S-\l(EDO

y FERN,~NDEZ DEl CA5TlllO

cometer delito durontc el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro d~' luslirlJ,
TOMAS DE L\ QtiADRA-S·\LCEDO

y FERNANDEZ DEL C-\STILLO

REAL DECRETO J9311992, de 28 deJebrero, por el que se
indulta a don Antonio Fcrnándc::: Alonso.

Visto el ex.pediente d~ ~ndu!to dp don Antoni<? Fernández A~onso,
(on los informes del MlOlstcIlo Fiscal y del Tnbunal sentenCIador.
condenado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Bilbao,
en sentencia de 6 de mayo de 1985, a la pena de cuatro allos y dos me~cs
de prisión menor, con las accesori~s de suspenSIón de todo ~argo pubhco
y derecho de suf~a~1O dural~le el ~lemp!? de la c;mdef.!a, a propl;lcsta del
Ministro de JustiCIa y preVia dellbcraClon del Consejo de Mtmstros en
su reunión del dia 28 de febrero de J992,

Vengo en conmut?-r a don Ant~nio Fernández ~l~nso el re~to de la
pena privativa de hbertad pendiente de cumplJnllcnto. por multa
de lOO,Oao pesetas_ a condición de que la misma sea abonada en el
plazo de un mes desde la publicación del presente Real De~re~o, y no
vuelva a cometcr delito dur.ante el tlempo de norma! cumphm¡ento de
la condcna.

Dado en l\.ladrid a 28 de febrero de 1992.

JUAN CARLOS R.

El ~lillislro de Juslicia.
TO"lAS DE lo-\ QUAOR-\·S-\lCEDO

y FERNANDEZ DEL C-\STlLLO

REAL DECRETO 19411992. de 28 de.kbrero, por el que se
indulta a don Fernando Gui/ft?n .\¡aMollado,
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El Mirmtro do: Justicia
rOMAS DE L\ Qt'ADRA-SALCEDO

y FERNA:-.<DEZ DEL C\STILLO

JUAN CARLOS R.

Jl'AN CARLOS R

Visto el expediente de indulto de don Fernando Guillén Maldonado
con los informes del f\..linisterio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Audiencia Provincial de Sevilla, Sección Cuarta, en
sentencia de 25 de noviembre de 1988. a dos penas de multa de 50,000
y 15,000 pesetas, y otra pena de tres mcs~s de arresto mayor_ con las
accesorias de suspensión do;,' todo cargo público y der~cho de sufragio
durante el til'm~o de la condena,'a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deJiberaClón del Consejo de Ministros en su reunión del dia 18
de febrero de 1992,

Vengo en conmutar a don Fernando Guillen Maldonado el resto de
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento. por multa
de 100.QOfr pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el

. plazo de tres meses desde la publicación del presente Real Decreto y que
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en !vladrid a 2S de febrero de 1992.
REAL DECRETO 19211992. de 28 dc.kbreJ'O, por el que se
indulta a don Fl'rJI¡ú¡ Pr(o Ami11L
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REAL DECRETO 191/1992. dt, 28 de kbrero, por el quc se
indulta a don .A,/¡glle/ Ruiz Junenez.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Ruiz Jiménez, con los
infonncs del Ministerio Fiscal" del Trib,unal sentenciador condenado
por la Audiencia Provincial de Ciudad Renl, en sentencia de' 24 de enero
de 199!, a la pena de dos meses y un día de arresto mayor, con las
accesorias ~e suspensión de todo cargo publico y derecho de sufragio
dura~te el,ttem~o de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa dcJ¡beraclón de! Consejo de Ministros t:n su reunión del dia 28
de febrero de 1992,
. Veng? en conmutar a don Miguel Ruiz Jiméncz la pena privativa de
J¡~ertad Impuesta.. por n:ult~ de 100.000 pest'tas. a cundición de que
dH.'ha multa y la mdemOlZJCIÓn se paguen en el plazo de cuatro meses
desde la pU,blicación del presente Real Decreto. y que no vuelva a
cometer delIto durante dos anos a partir de la concesión del indulto,

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1992.

6467

El \j"Ji,If0 ,k Justi(ia.
rO\-I-',s DE LA Ql' \DRA,sALCED{)

y FER~ANDEZ DEL C-\STlllO

Visto ti expediente de indulto de don Andrés lópez Be¡'nardo, con ...
los informes dd Mini~terio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde
nado por la AudienCia Provincial de Oviedo, Sección Primera, en

Visto el expediente de indulto de don Fermin Prio Aroau, con los
informes del Ministerio Fiscal v del Tribunal sentenciador, condenado
por la Audiencia Provincial de Barcelona, Sección Primera. en sentencia
de l de julio de !-986, a la pena de cuatro años dos meses y un día de
prisión menor, con suspensión del derecho de sufragio y del oficio de
banquero por el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 28 de febrero de 1992.

Vengo en conmutar a don Fermín Prio ..A.rnau la pena privativa de
libertad por nueve meses de prisión menor y multa de l.000.000 de
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de seis
mescs desde la publicación del presente Real Decreto, y nD vuelva a

6471 REAL DECRETO 195//99':. Jc 28 deJébrero. por el que se
indulta a don ..indré!i Lúpc: Banardo.
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JUAN C\RLOS R.

Dado en ~IaJrid a::S de febrero de 19\)2,

a cometer de]¡to durJ:1te el ticmp') dc normal cumplimiento de la 
condena.

Fi ~1't'h~ ,., ,Ir hSi, 1~

¡n\I~S nf 1,\ {JI ,\1'R '·"~I '')Di)
Y FlR:\\".DrJ Dll \·, ....¡¡UO

RLIL DJ-:CRFTO j(}!;/Ii¡i.)_~. de:8 de:<'i>rcrc'. por d que ,\C

¡ndulra a dL1Jl Cch,)[¡tlO ./han} .~b(>!I() ,'Úuirc:.
6475

JUAN CARLOS R.

sentencia de 21 de noviembre de 1988, a la pena de un 'lÍ'1{) v un Jia de
prbión. menor y dos anos de privación del p('rmíso de condw.:ir o del
derecho a obtenerlo y accesorias, a pro::Hlesta del ~linistro de Ju\tlcia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 28
de febrero de 1992,

~;cngo en conmutar a don Andrés LÓpCl Bl'rnardo la pena pri\:J.ti\a
de h~.ertad Impuesta. por multa de 150J)OO pesetas. a condicíun de que
la nllSm:l sea abonada ('n el plum d.: tres m('ses a partir de la publkación
del presente Real Decreto y que no vu~l\'a a com-:tcr delito Jurante un
plazo de tres años.

Dado en Madrid a 28 de febrero de ¡992.

6472

El Ministro de J\l~ric'J.

TOMAS DE L\ QC \DR-\-S.-\L\EDO
y FERNA~DEZ ¡)[l CASTILLO

RElL DF:CRETO 19611991, de l8 dt'jd'rcrD. por el que se
indulta a don Jfarlana J'cga JIurlo:,

Visto el expediente de indulto de don Mariano Vega Muñoz. con los
informes del f..linisterio Fiscal y del Tribunal sentenciador. condenado
por el Juzgado de lo Penal numero 21 de Madrid, en sentencia de 13 de
septiembre de 1990, a la pena de cuatro años dos meses y un día de
prisión menor, con la accesoria de suspensión de cargo público.
profesión, oficio y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena.
a propuesta del Ministro de JU'itiCla y previa deliberaCIón del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 28 de fehrero de 1992.

Vengo en conmut3.r a don Mariano Vega Muñoz la pena privativa de
libertad impuesta por la de un año de prisión menor. a condición de que
no ~'uelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

V15tO d l'xpcdicnte de indulto de don Cele"itino Alvaro Abo110
Sujrez. nm los informes dI.'! ~linistcrio FJsc3.1 y del Túbunal sentencia
dor, condenado por el Juzgado de lmtlllcl'ión numero 1 de Lalln, en
sentencia de 15 de enero de 1988. 3. la pena de tres meses de arresto
m3.Y0r. con las acc~sorias Icples corr('spondientes a propuesta del
i\linistro de Justina y previa deliberarH)n dd Consejo de !\hnistros en
su reumón del dia 28 de febrero de 1992.

Vengo en conmutar a don Celestino Alvaro Abollo SuárC7 13 pena
prí\'ativa de libertad impuesta, por multa de 150.000 pesetas. a
,:ondición de que la misma sea abon3.da en el plazo de cuatro me"ies a
partír de la publicat:ión del presente Real Decreto y que no yueh a :l

cometá delito durante el tiempo dc normal cumplimiento de la
condena.

Dado en f..ladrid a 21\ de febrero de f992,

JeAN CARLOS R.

[1 Mlfll"![" Uc>.ltl\11U<1

TOM''i DE L\ Ql'\llP.\-S\tC[DO
y n:R\;.\.\;DU DI.L <. " .... IIl,lO

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1992.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.
I

El Ministro de Jusli.:ia,
TOMAS DE L\ Qt'-\DR.-\-SA.LCEDO

y FER'iA1'<DEZ DEL (ASTILLO

RFIL DLCRLTO ,,"'01/¡rN_'. de 23 dcfchrcru< por el qi/e se
indulta a don FernanJo f'áL':: Bermejo,

6476

6477

El Milm\c() de Juq,á:l
1'O\l.\S D[ l.\ ()L 'DR \-\\[ CrDO

y HRN-\i'D[/ DU. C',>flLLO

JUAN CARLOS R.

RE.JL DECRETO ]00/1 ()9l, JI' 28 (I;/I(>/';,ero, por el que se
mdulla a don Jorge Sanrw¡;iJ r'l1!cm[1/.

Visto el expediente de indulto de don Jorge Santiago Vakniin. con
los informes del r-.·Iinisterio Fiscal \' del Tribunal sentenciador. cond~'

nado por la Audicncia Provincial de Toledo en sentencia de 26 de enero
de 1985, a las penas de seis alias y un día de prisión m:ryor y multa
de 30.000 pesetas y otra de dos dias de arn.'sto menor, con 13.5 accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
cuml?limi~nto d,e la condena., a prop~K,sta del Ministro. ~k JUSt¡~l3. y
prevIa dehberaclón del Consejo de ~lmJ'itfOs en su reumon del dla 2S
de febrero de 1992,

Vengo en indultar a don Jorge Santiago Valentín, del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumpl1miento. a condición de Que no
vuelva a cometer ddito durante el tlempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1992.

REAL DECRETO 197/1992, de 28 de JéhrcTO, por el qlle se
indulta a don Antonio -llora .\Iora,
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Visto el expediente de indulto de don Antonio Mora Mora, con los
informes del Ministerio Fiscal \' del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Sex.ta de la Audiencia Provincial de Barcelona. en
sentencia de 13 de junio de 1987. a la pena de siete meses de prisión
menor. con las accesorias de suspens.ión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de ~finistros en su reunión
del dia 28 de febrero de 1992,

Vengo en conmutar a don Antonio Mora Mora la pena privativa de
libertad impuesta. por la multa de 100.000 pesetas. a condición de que
la misma sea abonada en el plazo de cuatro meses desde la publicación
del presente Real Decreto. y no vuelva a cometer delito durante el
tiempo, de normal cumplimiento de 1", condena.

Dado ,en Madrid a 28 de febrero de 1992.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE L\ Ql:--\DR,\-S\lCEDO

.Y FERNANDEZ DEL C\STllLO

Visto el expediente de indulto de don Santiago Fábrega San Llorente.
con, los informes del Ministerio Fiscal y del Tnbunal sentenciador.
condenado por el Juzgado de lo Penal numero 1 de Almería. en
sentenci3. de 19 de junio de 1990. a la pen3. de cinco años de prisión
menor. con la accesoria de suspensión de todo cargo publico. a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 18 de febrero de 1992,

Vengo en indultar a don Santiago Fábrega S3.n Llorente de la mitad
de la pena priv.ativa de libertad impucst3.. dejando subsistentes el resto
de los pronuncmmientos de la sentencía. a condición de que no vuelva

6474 J!.EAL DECRETO 198/1992, de l8 dcfcbrcro. por el que se
I1ldult~ a don Santiago Fáhrcga San L/orente.

VIsto el expediente de indulto de dun Fcrnando Pércl B..-:nnejo. con
los- informes del f..tinisterio Fiscal v del Tribunal sentenciador. cunde~

nado por la S..-:cción Segunda de la Audiencia Provincial de Mabga. en
sentencia de 29 de enero de 1988, a la'i penas de cinco años de prisión
menor y un ano de igual prisión. con las accesorias de suspensión de
todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de las
condenas, a propuesta d¡,:1 Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 28 de febrero de 1992.

Vengo en indultar a don Fernando Páez Bermejo un año de la pena
privati\a'de hbertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
\'ueha a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
[a condena.

Dado en Madrid a 2H de lebrero de 1992.

JUAN CARLOS R.

El .'I·lmhtn> dc JU'IlCla
10\1;\ DE LA OU\DR-\·S·HCEDO

y FFRX; ..... D!-] DEL C-\'jTlllO


